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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY Don Alfon
so XIII, y como Reina RegentB del Reino,

Vengo en nombrar G~bernadormilitar del Castillo de
San Fernando de Figueras, al general de brigada Don
Federico Muñoz y Maldonado, actual j'efo de b'rigada
del distrito militar de Catalufía.

Dado en Palacio á veintitrés de clieiemul'o de mil
ochociento- noventa. y uno.

MARíA CRISTINA
El Miniltro da la. Guerrll"

MARCELO DE Azc.ÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar jefe de bligada del distrito militar
de Catalufía al general de brigada DOl1 Higinio Rivera
y Sampere, que actualmentB desempefía el cargo de Go
bernador militar del castillo de San Fernando de Figue
ras.

Da({o on Palacio á veintitrés de diciembre de mil
ochocientos noventa y uno.

MARiA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración ti los servicios y circunstancias del
subbwpoutor médico de primera clase, número uno de Sll

oscah~, Don Antonio Serrano y Borrego, y con arreglo
á lo (lispuesto en el articulo octavo de le. ley de diez y
llne\~ de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en

nombre de 1\.:fi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XITI, y
como Reina Re~ente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro deja
Guerm, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector Médico de segunda clase, con la tillti
güedad de veintidós de octubre ñltimo, en la vacante
producida por retiro de Don Félix Bueno y Chicoy, confir
mándole en el cargo de Director Subinspector de Sanidad
Militar de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintitrés dé diciemb~ de mil
ochocientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
III Minilltro de 1& Guerr&,

MARCELO DE Azc.ÁRRAGA..

Servicios del Subinspector médico ile p''imef'a clMe Dot' Antonio
Serrano y Borrego

Naeió el dia 8 de abril de 1839 á ingre~ en el cuerpo de
~nidad lfilitar el 4 de abril de)862, con el empleo de se
gundo ayudante médico.

En julio del citado último año pa8ó á prestar sus servi
cios, con el empleo de primer ayudante médico, al Hospital
militar de Fernando Póo.

Obtuvo este empleo, por antigüedad, en la escala gtoll(1·

ral del cuerpoen octubre de 1865, y en julio de 1866 regl"óFó
á la Peninsula.

Perteneciendo al regimiento Caballeria de Santiago,
asilltió el 28 de septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea,
por la que se le concedió el empleo de m_dico mayor super
numerario.

Se baIló en 108 acontecimientos que tuvieron lugar en
Servilla los dias 28, 29 y 30 de julio de 1873, siendo recomo
pen!ludo con la cruz rojn de E'flgundnclalo dil Mérito Militar.

A¡,;cendió, por antigüedad, á médico mayor en junio do
1874, y ejerció el cargo de jefa de Sanidad Militar d:~ una.
brigada en operauionoB, uE'i1ltiendo ti. la /leción de San Lo
renzo de Saballs el 9 de julio, .a laa de las inmediaciones de
Olot el 15 y 17 del propio mes, y ti las de los dial!! 2, 4 Y l5 de
septiombre en el cam.ino de Puigcerdá, por las que fué agra
ciado con el g3.'ado de subinspector médico de segunda cla8é~

En enero de 1~75 se le del!ltinó al l, jército de operado..
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nes del Norte, concurJ'ie.l!lo á diferf'ntl s hechos de armas.
Pa~ó en el mes de octubre á prebtar su,. H"rvidos en el_Hos.
pital militar de 1tlálaga.

Por el mérito que contrajo en lag acdolles do las inme.
diaciones de Olot los diaR 15 y 17 de julio éIe 1874, se lo
otorgó el grado de t'ubinspector médico tle primera clase en:
septiembre de 1876.

Se le oombró director, en comisión, <Id Hot'pital militar~
de Melilla en aiOflto de 1878, yen diciomhre fué destinado
al de Sevilla.

ITou:wvido á 8ubin8ptx'tor médico de segunda dase, pOi'
antigüedad, en julio de 1884, con destino de director del
Hospital militar de Badlljoz, perter.ecíó al mismo hasta oc
tubre del propio año, que pa8ó nI de Madrid como jefe de
f'ervicio. En mayo de 1885 fué nombrado primer jefe de la
Brigada Banitaria de In Penim:ula, y \al'ccndido en diciem·
bre de 1888 á subin8pect,-,r médico de primera clase; ejerció
el cargo de director subiQspe~torde :ennidad Militar del dis
trito de Extremadura, hasta que, por real decreto de 23 de
septiembre de 1891, 8e 10 nombró pnra igual destino en bs
Ish:s Filipinas, confiriéndüsele el empleo condicional de
inspector méd~co de s'_gunda clareo

Cuentn. 29 añol! .r 8 meses de efectivos servicios, y S0

halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Crnz raja de segunda clase del Mérito Militar.
Cruz de-B0g\indll-dlls6 de la,misma Orden, con distintivo

blanco.
Medallas de la Guerra Civil y da Alfonso XII.

--
En consideración á los servicios y circunstancias del

Subintendente militar, número dos de la escala de su cla
se, Don Antonio Fcrnández de la Vega, y con arreglu
á 10 dispuesto ep. el artículo octil,yO de la ley de diez y
nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nuevo, en
nQ.mbro do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Roma Regente del Reino,
. Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em·
pleo de Intendente uo división, con la antigüedad uo dioz
Y·.Bietedal actual, en la vacant.e produeidapor r~tiró do
Don Carlos Arauja y Femández.

Dado en Palacio á veintitrés do diciemh:~.-e de mil
oehocientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
la Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁItRAGA.

Servicios del subintendente militar Don Antonio Fernández
de la Vega

Nació .0118 dQ,mayo de 1838, y el 24 de octubre de 181)6
fué nombrado alumno de la Escuela especial de Administra
ción Militar, en la que cursó los estudios reglamentarios.

Por real orden de 13 de -enero de 1860, fué promovido
al emph)Q'de oficial tercero, pasando destinado á la Inter·
vención general, yen diciembredal-mismo año se le nombró
oficial segundo del Ejército de Cuba.

En 8 de agosto de 1864 fué promovido á oficial primero
en la oxpresadaIllla de Cuba, continuando con destino en
le.-misma.,

Con 1U'1'agloal decretado g:í8léi.as de 10 deoctubr<:l de 1868,
uJe:'Coneedió-el- grado de comiaarro de guerra de segunda
ol""",

En abril de 1872regrer-ó á la Peninsula, y usu llegada
q\ledó de reemplazo, lJurmnneciendo en esta situación hasta
julio del mismo año, que ingresó en activo con destino al
die,rito de Castilla la Kueva.

Por orden de 28 de mayo de 1873, fué nu<:'O.lllcnte des
tkl:ado á la Isla de Cuba.

Por virtud de lo dispuC')3to en roal ordcn de 24 de didem
b1'e do 1875, seJe abonó la antigüedad d$ 8 de: agosto de

.1864; en el empleo de ofiiial primero que habia legitilllHllo
en Ultramar, correspondiét.dole l en su consecuencia, lu de 1.o

-de mayo de 1873 en el de comisario de guerra de scgumla
clase. Cumplido el tiempo reglamentario de permanencia en
Ultramar, embarcó para la Peninsula en noviembre de lB7B,
y quedó en situación de reemplazo.

Por real orden de 12 tle enero de 1880 so le declaró la nn
tigüctlatl de 15 de didembro de 1879 en el e~Tpleo de cumi·
sario de guerra de-primera clase. En febrero de 1880 ingre
8ó.on activo con destino m la Dirección General del Cuerpo.

En 13 de diciembre do 188.!, fué-ascendido á subinten-.
dente militar por antigüedad, y destinado al di~tri :;0 de
Aragóll, como jefe interventor.

En julio de 18S5 'í;olvió á la Dirección General, y per-
teneciendo á este centro, en el cual continúa, ha desempe

1fiado el cargo de vocal de la .lunta eepecial de Sanidad Mi·
1 litar: en la Superior ConsuUi,a de Guerra.
: En la actualidad desempeña el destino de segundo jefe
I de sección en la Intervención General de Guerra.

1
Durante su carrera :ha ejercido diversas comisiones,

tlUltO en la Peninsula como en Eltramar, siendo de las mlís
1 importantes la que desempeñó enJa Isla d. San Thamas y
I la de Contrlllor y administrador de un hospital da coNricDs

enla Habana, donde prestó f¡;rvicios por los cuales Fá le
dieron las gracias en nombre ,:0 S. M.

Cnep.ta máH do 35 años de f'ervicios efectivos, y do ellos
cineo de subintendento, y so hnlla en posesión de la Cruz
blanca de 1.a clase del :Mérito Militar, ds la de Isabel la
Católica y de la medalla de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Intendente del distrito militar de
Extremadura al Intendente de división Don Antonio
Fernández 'de la Vega.

Dado en Palacio i veintitrés de diciemlll'o do mil
ochocientos noventa y uno. •

MARíA CRISTINA..
El Ministro d. la Guerra.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Con arreglo á lo quo determinan las excepciones f'l~p

tima y octava del arMenio sexto del.real decreto do yoin
tisiete de febrero. de mil ochocientos cincuenta y dos, de
conformidad con 01 dictamen de la Sección de Guerra y
Marina del Consejo ele E"tacl0, (i. propuesta del Ministro
de la Guerra y ~e acnel'(lo con 01 Oonsojo de Ministros,
en nombre de Mi Allgn'lto Hijo 01 Roy Don Alfonso XIII,
y como Reina Regento del Reino,

Vengo en aprobar las aclqnisiciQues c1ireclaB do primo
ras materias realizadas por la Pirotecnia y por la Mao¡¡
tranza de Artillerút do lfi Habana, durante el ltf\o 0q,l.)llÓ·
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AzOÁ.RRAGA

DESTINOS

ORUOES

3." SECCIÓN

'7.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación núm. 3.786,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 30 de oetubre último,
consultando f'i hade disponer el regreso á la Península de
los comandantes de la Guardia Civil, D. José Canut Co11 y
Don Paulino López Magdalena, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que los expresados comandantes regresen á la Península, en
atención á que fueron destinados á ese distrito en: concepto
de capitanes, y que por haber ascendido á comallll~ntesi:1e

hallan comprendidos eula real orden de 15 dejuniQ ae este"
año (C. L. núm. 226.) .

De real orden lo digo á V. E. para I!IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflO!.Madrid
22 de dklembl'e de 1891.

I AZCÁJJRAGA

S8ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generaleR de Andalucía, Bur.goay Galioia
é Inspectores generales de la Guardia Civil y Administra
ción Militar.

Señor CULJitán g0Ileral ele las Islas Filipinas.

Excrno. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministorio, con fecha 20 del mes de octubre último.
el Rf-Y (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regentedal Rei·
no, por resolución de 10 del mes actual, ha tenido á bien
conceder la cruz de primera clase del Mérito Militar" con
t~' ..::t,intivo blanco, al capitán de Infwaría, D. Fernudo La
fl" uta y Fochs, como comprendido en el arto 33 del regla
mmto de cuerpos disciplinario~. por haber sorvido el plazo
de tn·ll años en la brigada disciplinaria <le.f;l§e. dMrito.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dlo.:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. )d:a·
d!'id.22 de diciembre de 1891.' ,

b~'1A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.&ñor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Rllino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g), se ha servido nom

1 brar ayudante de campo del generl'll de brigada D. Luis
I Roig de Lluís, jefe de E¡;;tado Mayor de ef'a Capitanía Gene
, mI, al capitán del éuerpo de Estado l\1ayor del Ejército, Don

Felino AguiJar é HiR,ólito.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos· años. Madrid
2:3 de diciembre de lH91.

Azd.RRAGA

MARíA CRISTINA

s.a SECCIÓN

,~~ON:Qó~.D]l TIEMPO

6. 11 SECCIóN

REALES ORDENES
,

El Minla~o de la. Guerra,

lúR'OE1O P:& AZCbRAGA.

mico de mil ochocientos noy:mta á mil ochocientos no
venta y uno, en virtud de autorización de la Capitanía
General de la Isla de Cuba.

Daelo en Palacio á veintitrés ele diciembre de mil
ochocientos noventa y uno.,

~eñor Capitán general de Catallftia.

Eeñol'.!'residente del ConRejo Suprqmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Estado Mayor de Plazas, retirado, D• José'Ar't9Yo
Torres, en súplica de que quede sin efecto larea! orden de.
20 de septiembre de 1884, en virtud de la cual fué separado
del servicio, y que se le conceda, para los efectosde su retiro,
el abono del tiempo que lleva en dicha situación, por con
siderarse comprendido en la ley de amnistía de 20 de julio "
último (C. L. núm. 292); y teniendo en cuenta que la ex- I
presada solicitud es una reproducción de la que el interesa
do promovió y le fué desestimada por real orden de 21 de
agoE'to próximo pat:ado (D. O. núm. 182), el .Rny (que
Dios guarde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informadcr por ·el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 24 de noviembre último, se ha servido
disponer que el recurrente ~e atenga á lo resuelto en la real
orden últimamente citada, puesto que la expresada ley de
amni15tia no contiene precepto alguno por virtud del cual
pueda alzársele la separación del servicio que se le imput'o,
ni autoriza el abono del tiempo que ha permanecido reti
rado.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1891.

Exelllo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coron,cl de Artillería,D. Enrrique GarcíaPaadín y
Garcia, ensllplica de abono U0 tiompo de servicios por ra
zón ue estudios, el Rey (q. D. g;), yen 1m nomure.ltl. Reina
Regente del Reino, de acuardo con]o informado por el Con
sejo Supremo de Quena y Mminn, en 30 de noviembre últi·
mo, ha tenido á bien conceder nI intcremdo t1naño. cinco
mese::J y veinte dfas de abono por el expre¡;:adoconcepto,
con arreglo ti las reales ól'denns de 2~ de maj'o de 188~ y 3

• de julio de 1889 (C. 1,. núm. 205 y 303 respectivamente).
De real orden lo digo AV. E. pura su conocimiento y de

mas eLectos. Dios gual'ue ¡\, V. }<~. muchos años. Madrid
22 de diciomhlle de 18n.

Señor Inspcctor general de Artillería.

SeiíorPreeidente del Consfljo Suprimo de Guerra y MariJu\.

IDxcmo. Sr.: Parl\ ocupar una vacante ae cllpítán y tres
de primer teniente del arma de Al"tilleria, que existen en ese
(li.strito, el Rey (q. D. g.), Y en BU noml;l:re la Reina Regente
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,1, ] TI,in", !:Il t(mi<i" á bl'm dostinor nI mismo, en sus pro
p;,:: {jjjlplo,);<, á lus ctlmpren.lidofl t'n la ~iguiente relación,
qu<' '"lllpieza pon D. Aureiío Capilla del Valle y termina con
Don Martín Loma San Juan, (,tol'gándllle al primero la vcn
tlija que Feñllla el arto 13 tiel reglamt'n:o de pases á Ultra
m:ll" ,'In IX df' marzo último (C. 1,. núm. 121), y á los demá!!!
la qu!' previene el arto 31 del miHll", plr l'cr 108 áspirantee
á quien(':; ha correspondido en 108 turnflS da antigüedad y
Heccign, siendo bajas en la Península yaUae en eílM islas
el! 108 UrminoB re¡lamentari08.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demÁs efecti>8. Diol'! guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de diciembre de 1891.

AZ'CÁRRAGA

Señor CapitÁn ¡¡eneral de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes geuerales de 10j Diatritoa, In.pootores ¡e
nerales de Artillería y Adm.iuiai.raoióR .mato ~ In¡¡pector
de la Caja General de Ultramar. . '

Relaci6n que se cita
"'···-r'·'" .,,, . ·s -"'0= y w---., -s-· -- . S"

ClAIII Nü!lDlRBI Yt.C&ntel
~m¡>:oo.

Turno t que oorreaponde BU pro"fi!iónque van á lernr

Capitán.••••
. t,aque resulta por destino á lal .' .

D. Aurelio Capilla y dd Valle......... 1'enfnSula, de D. Ratae1 Osuna(apitá:a•••.. .Antigüedad.
.. .. T:r~neda....................

1.er Teniente > Ramón Ramos Portal.. .. , ....... "}La ' t 1 1 "llat !
Otro•••••••• :t Ernesto González Meléndez."...... s que eXIB en en a p antl l.er Teniente Loa dos primeros al de anti~e-

Otro•.•••••• > Martín Loma Sanjuán..... , • ~ •••• '1 de.l Arma.................. "1 1 dad y el tercero al de eleCCIón.

,
, I

Madrid 23 de diciembre de 1891.

8," SEIJCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propue!lto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su n(lmbrl¡l la Rfj;na Regente del Reino, se
h:l S:érvidn disponer que los capi-:;Iln!'!' de Artillería, D. Ca~.

103 Pérez Robredo y D. Joaquín Gardoqui y Suárez, que pres
tan RUS servicios en 11lS fábrÍ.:a;< do Úviedo y Murcia, pasen
á continuarlos á la¡.; de Mun~ia;i O,il::~dn, re"pectivamente.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
d(Jllláoi efectos. Di!,!" guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 18m.

AzCÁ:RRAGA

Señor General Subsecretario de elte Ministerio Di:t:ector dal
.aterla! de Artillería.

Señores Capitanes generltles de Castilla la Vieja y Valencia é
Inspectores generales de Artillería y Administración :Mi-
litar, .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. p. g.), yen llU nombre la Reina Regente del Reino,
!Jor :resolución de esta fecha, se ha servido disponer que los
coroneles de Artillería, D. Benito Díuz Aguado y Pérez y Don
Wenoo!ilao Fanés f Xarlánt, que pres~an sus servicios en la
Inspec(}ión General dol cuerpo y' en el tercer Depósito de
l'oclutamient,o y reserva, pasen a continuarlos á la Comisión
Contral de Remonta y tercer regimiento Je Cuerpo de Ejér
cito, r<r!spectivamente.

Di real orden lo digo a V. E. para IU conocimionto y
d~máe ef.ctOl. Dio. ¡uarde .. V. i:. m\lChOi "nOi. Mil.
'4'id j8 ... dioí.mOro di 1~1.

eefíor Inl!pector general d. Artilleria.

Sf::ñores Capitanes generales de Oastilla la Nueva, Andalucía
y Bur~os • Itl.¡¡;pector i6ueral de Administración Militar.

PENSIONES

8.· 8ECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na Regente del Reino, codormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 d!l noviem
bre último y 3 del corriente mes, ha tenido á bien conceder á
Doña Leonor dellA.guila Margarola, viup.a del ~o:ronel de In
fantería, D. Francisco Garay y Moreno, la pensión anual de
1.7215 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley do 25
de junio di 1864 Y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual pensión se abonará á 1& interesada, po:r la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 16 di sep
tiembre próximo pasado, fecha de su instancia é ínterin con
serve su actual estado; cesando el mismo. día, previa liqui
daoi6n, en el percibo de la de 1.650 peseta~, también anua
les, que obtuyo por real orden de 12 de febrero de 1881, sin
que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la
de 17 de abril de 1877, y careciendo de derecho á bonifica.
ción, puesto que el causante falleció con anterioridad á la
ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295).

De real orden lo digo á V. E. para su egnocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. mucho~ afio.. Ma··
drid 22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRA<'lA

Señor Capitim ¡eneral de Castilla la Nueva.

~eñor~Pr'lidentt del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
á tste Ministerío, con fecha 15 do septiembre último, pro
movida por el primer teniente de Caballería retirado, Don
Alltonjo H()drlgu<'z Fernandez, en súplica de que le le ma·
nifieste ~i sU familia Si halla comprendida e~ la ley a4ic~o.

nal de VIudedades, de 22 de julio próximo pallado; t.niéndo
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REOOMPENSAS

1.& SECCIÓN

en cuanta que el interesado sólo contaba con ocho años de
servicios afectivos cuando obtuvo su retiro como inutilizado
en campaña, y que la citada ley exige para. su aplicación
que los retirados cuenten con doce años de servicios, sin ha
cer excepción l'eforente á que el retiro haya sido ordinario " Excmo. Sr.: En vista de la comuuicación qUli V. E. di·
ó por inutilidad, el Rey (q. D. g.)) y en su nombre la Reina rigió á este MinÍl"terio, con fedla 29 d." o('tnhn; últ)l110, eur
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- sando instancia promovida por tJ1 rnmanolllJt.o de lafantería,
f'ojo Supremo de Guerra y Marina, en 27 d~ noviembre del I Don Domingo GiJón y Moragrega, en ¡;úplÍ<'n de ()UO »0 le CUli

año actual, ha tenido lÍo bien disponer se manifieste al recu- I ceda la cruz da seuundH c!a::,u 11(\ ~LrÍ¡l CriBtinH, en pl'rmuta
nente, que no es aplicable á RU familia la citada ley. de la'do primera qUl:l le fué ot.orgad¡¡ p0r real (ll'llen <1\:l 24 do

De real orden lo digo a. V. E. para IU lonoeimi$nto y diciembre del año lJróximo paFlldo (D. O. l11imero 2Dl),
demál efectos. Dio. guarde á. V• .B:. mUllho. ~fiol. M.:- fundándose en qUQ con anteri\lridud á. (6;'<1 f"chn se hulllltm
drid 22 de diciembrli do 1891. eu posesión de BU actual emplQo, el Rey (q. D. g.), yen su

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado la gracia qua solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. much08 años. Ma-.
drid 22 de diciembre de 1891.

Satíor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Conseje Supremo do Guerra y Marina.

MOÁRRAGA.

Seno? Capitán general de las Islas Filipinas.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por !tI
Consejo Supremo. de Guerra y Marina, en 27 de noviembrQ
último, ha tenido á bien conceder á :p.a. ifaríll de la Concep
ción de las Heras y Rodrí~eJ;, viuda del primer'profesor del Excmo. 81'.: En vista de la real orden dirigida á este
Cuerpo de Veterinaria Militar, retir~do,D. Eustaquio Reol centro por el :Ministerio de Ultramar, en 25 de no\'iembrfl
y Tablada, como comprendida en la ley de presupuestos do último, en la que traslata la comunicación que V. E.l" 1't!

Cuba de 1885-86 (C. L. núm,' 295), la bonificación de un tero, mitió en 26 de octubre anterior, relativa á los servicio:> pras
cio en la pensión anual de 6"25 pesetns, que obtuvo por real tados por el guardia gubernativo de ht provinci!t de Puerto
ordon de 22 de febrero de 1890 (D. O. núm. 44); debiendo, Principe, D. Estanislao Palacios, el dia 14 de abril del pro
en su consl3cuencia, abonársele el total, ó sean 833'33 pesetas sente año, en el hecho de armas llevado ti caLo en perseeu
al año) por la caja donde en la actualidad cobra sus haberes, ción de unos bandidos, del que resultó muer~OAn.onio .Ma
deide el \1 de mayo de 1888, que fué el siguiE;nte día al del yor, el Rey (q. U. g.), yen BU nombre la Reina R{¡;:~flt\:l del
fallecimiento del causante, é ínterin con~erve su actual es- Reino, accediendo alo propuesto por V. E., ha :e¡¡~cl.. !i. h;ün
tado; con deducción, desde la misma fecha, de las cantida- conceder al mencionado guardia la cru! blanclt de pll1ta del
des que haya percibido por su referido anterior señala- Mérito Militar, 6n recompensa de 10fil servicios que preotó en
miento. el mencionado hl'>cho de lumas.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para I!lU conoeimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. much08 {lfio". Mlt- demás efectoe. Dios guards á V. E. muchos añofi. Ma·
drid 22 de diciembre de 1891. drid 22 de diciembre de 1891 .

.uCÁ~~CU

Señor Capitán genElrtU de Castilla la Hu¡,¡va.
Soñor Pre.idenie del Conlejo Supr.mo d. GUtfl'l y llfarirJ.a.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista da la instancia promovida por
Doña Catalina Garcia Diez, viuda del celador de fortificación
de primera clase D. Valentín Ibáñez y Valle, el1110licitud de
mejora de la pensión del Montepío Militar, qua obtuvo por
real orden de 26 d~ septiembre del corriente año (D. O. nú
ml'>ro 210); y careciendo la interesada de dereoho á que se le
eefiale el beneficio, con arreglo á la tarifa al folio 120 de
dicho Montepío, que ~il lo que pretende, puesto que tal ttl.
rifa rige para familias de empleadOR polítieo mil.i.taro!3 sin
asimilación alguna, y no para lail de causanteil que la tienen
con los empleo. de Ejército, como ocurre en el prol!lente oaso,
el Rey (q. D. g.), 'Yen su nombre la Reina Regent~dtJl Rei
no, eonformá,l1dosc con lo expuesto por 010 ',n¡¡ejo Supremo
de Guerra y Mnrinn en 4: del corriente IDes, 'se' ha s.rvidg
desestimar la re!eriua instancia.

De real orden lo digo IÍ V. E. rl\'l.'~. 811 conoci.miento y
demna ufceiu1J. Dio,' ;,;uHrdo '/' \. ¡,~. iJllldlo, ¡¡¡·"ll'!. ;\114'
dríd 22 ue üle1oll1uro do .t;',\1j

A~()ÁBMGA

Señor Capitán general de Castilla la Viqja.
Sefior Presidente del Conslijo Supremo de GUel'ra y Marina.

3.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á. este Ministerio, con fecha 20 del mea de junio últi·
mo, acompañando un tratado de Taquimitria practica, es
crito por el primer teniente 4e Ingenieros, D. José Aguilera
y Merlo, el Rey (q. D..g')d" en sn nombre la Reina lte~enta .
del Reino, de conformhiitél con el informe ernhi.l0 por 1ft
Junta S\lperior Consultiva de Guerra, 'j por l'ewluoión de
16 del mes aotual, ha tenido á bien concedor al intC'reHtdo J¡¡,
cruz de primera olase del Mérito Militar, coo d!l.Ith~~;ivú pI/gl.-.
ca, oomo comprendido en el ca~o 4.° del arto 1~ del regla
mento de recompensas en tiem.po de paz, aprobado por rilll
decreto de 27 d.e .eptiembre de 1890 (O. L. núm. 3513).

De real o:rdin lo digo á V. E. para. IU oonoeimierJ.-re y
d~má~ efectol!l. Diea gaaroe á V. EJ. rouehos afootll. :Me.
drf¡l 22 do dieiemarEl de 1~1•.

B/'jiloí' 1IWl'(~¡)L(lr genoral do Ing·eni6fol1.

S~flo:r Prf'ti.Q.li1!}~ d.i lit __~~ d., ~a... ..
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ItEBIDDOIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
general de la Sección de retlerva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Ignacio Maria de easIDlo y Gil de la Torre,
('onde de Bilbao, S. M. la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey{q. D. g.), se ha s('rvido
autorizarle para que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines conr:;iguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1891.

~Cl.RR.A..GA

&ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector gener& de Administración :Militar.

Excmo. Sr.: En vi'lta de lo manifestado por V. E. á
esie Ministerio, S. M. la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de BU Augusio Hijo el Rey (q. D. g.), se ha S8rvido au
torizar al general de brigada de la &¡cción de reserva del
Estado Mayor General del Ejér~ito, D. Francisco de paz y
Quevedo, para que fije BU residencia en esia corte.

De real orden lo digo á V. E. para su wnocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1891.

A:¡CÁ..m.U..GA

Señor Cl.l.pitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración IlIilitar.

_.-
:RETInOS

6.a SECCION

~..
:e:xc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ilU nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Querra y Marina, en 27 de noviembre
ú.ltimo, ha ienidQ á bien confirmar, en definitiva, el señE\la
tniento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
Don Luis Cuesta Gómez, al concederle el retiro para Albace
le, según real ord~n de 217 de octubre próximo pasado
(D. O. nÚm. 235); aeignándole los 90 céntimos del sueldo de

eu empleo, 6 sean 375 pesetas mensuales, que por sus afíos
de servicio le corresponden conforme ála ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembro de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. .!xcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen IiU nombre la Rei
na Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 10 de noviem})re último, y de acuerdo con lo
informado por el de Estado en pleno, en casos análogos, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
viúonal que se hizo al capitán do Infantería, D. Ambrosio
ViImanoll Morales, 81 concederle el retuo para Gracia (Bar
celona), 8egún real orden dé 22 de abril del presente año
(D. O. núm. 93); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
dicho empleo, con el aumento de peao fuerte por escudo, ó
eean 450 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, y continuarán abonándosela por 15.11 cajas de
Cuba, pudiendo residir en la Peninsula, para lo cual le auto
Kza la real orden de 9 de noviembre de 185~.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
liemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
212 de diciembre de 1iID1.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo -Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gener8J. de la Iala de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, oído el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 2 de noviembre último, J de acuerdo con lo in·
formado por el de Eaiado en pleno, en casos análogos, ha
t~nido á bien modificar el sefíalamiento provisional que se
hho al teniente de Infantería, D. Antonio :Molina Aranda, al
concederle el retiro para Jaén, según real orden de 24 de
febrero del año anterior (D. O. núm. 45), en atención á que
rectificada la hoja de servicios del interesado, resulta que
al CAUlar baja en ac1iivo contaba 29 años y 28 dias de servi·
cios válidos para el retiro; RBignándole, en definitiva, los 40
céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento de peso
fuerte por escudo, ó sean 150 pesetus al mes, que le le abo
narán, por las cajas de la Isla de Cuba, á partir del 1.0 da
marzo de 11390, en que fué alta en la námina de retirados, y
previa deducción del mayor sueldo que dasde la mi~ma fe·
cha ha venido percibiendo; pudiendo residir de la Peninsu·
la, para lo cual le autoriza la real orden da 9 de noviembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. MIH1ri<1
22 de diciembre de 1891.

AZOIDAGA

Señor Capitán general de 6ranada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madn~

y Capitán general de la Isla do Cuba.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 2 de noviembre último, y de acuerdo con lo in
-formado por el de Estado en pleno, en casos anaIogos, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que so
hizo al primar teniente de Infantería, D. Camilo Alonso Al·
nrez, al concederle el retiro según real orden de 21 de sep
tiembre último (D. O. mimo 215), en atención á que acredi
Mndosele al interesado sus servicios hasta fin d( allril de
1890, en que terminado el año'de observación ruó declara
do inútil por demencia, resulta que reunia 33 uños uc ser
vicios con IOB abonos de campaña; asignándole, en definiti
va, los 78 céntimos del sueldo de dicho empleo con el au
mento de peso fuerte por escudo, ó sean 292'50 pesetas meu
suales, que habrán de abonársele, por las cajas de la Isla de
Cuba, á D.a Gumersiuda Fernández Alvarez, espoEn del
mencionado oficial, á partir del 1.0 de octubre de 1890, en
que causó alta en lo nómina de retirados, previa deduccióa
del menor sueldo que desde la misma fecha ha. venido per
cibiendo; pudiendo continuar residiendo en la Peninsula,
para lo cual le autoriza la real orden de \) de noviembre
de 1859.

De la de S. :U. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

8efior Capitán gellera! de Gallcia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

•..~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 7 de noviembre último, y de acuerdo con lo in
formado por el do Estado en pleno, en casos análogos, ha
tenido a bi~n modificar el señalamiento provisional que se
hizo al primer teniente de Infantería, D. Mariano Bastán Ji
ménez, al concederle el retiro para Granada, según :real or
den de 16 de abril próximo pasado (D. O. núm. 83), por re·
sultar el interesado comprendido en la regla 1.a del articu
lo 14 de la ley de presupuestos de Cuba de 29 do junio de
1888 (C. L. núm. 268); asignándole, on definitiva, los 90
céntimos del sueMo de su empleo, con el aumento de peso
fuerte por esoudo, ó ~ean 337,50 pesetas mensuales, que se
le abonarán por las cajas de la Isla de Cuba, á partir del lo°
de mayo del corriente afio, que causó baja en activo, y pre
via deducción del menor sueldo que desde la misma fecha
hubiera percibido; pudiendo residir en la Peninsula, para lo
cual le autoriza la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V, E. para IlU conocimiento y
demás efElctos. Dios guarde á V. E. muchos añolll. .Ma·
drid 22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefiar Capitán general de Granada.

Sefioros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Ouba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.·g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 10 de noviembre último, y de acuerdo con lo
informado por el de Estado en pleno, en casos análogos, ha

8:lQ

tenido ü. bien confirmar, fn dcfinitiya, el señalamiento pro
YiRional que so hi7.0 al primer teniente de Infantería, Don
Antonio Muní Ourt, al concederle <:l retiro para Barcelona,
según real ordon de 28 de agosto del presente año (D. O. nú
mero 188); asignándole los 90 céntimos dol sueldo de dieho'
empleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean
337'50 pesetas mensuales, que se le abonarán por las cajas
de la Isla de Cuba; pudiendo residir en la Peni~sula, para
lo cual le autoriza la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tlños. Ma
drid 22 de diciembre de 1891.

AZCÁBl'tAGA

~{jlior Gnpitán general de Cataluña.

¡¡¡tlñonll PretJidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y C¡\pitáu ~eneral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado p~r el
Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro con u~o

de uniforme que, por c{)nseeuencia de lo resuelto en real or
den de 19 de enero úUimo (D. O. núm. 15), se expidió pro
visionalmente al se,;undo teniente de Infantería, D. Franeis·
eo López Sánchez, por otra soberana disposición de 24 de oc
tubre siguiente (D. O. núm. 234), por ser la única Vflntaja.
que corresponde á los 15 afios que cuenta de servicios el in·
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro con uso de
uniforme que, por haber oumplido la @dadreglamentaria, se
expidió provisionalmente al primer teniente de Oaballería,
Don Francisco Giraudy Oortina, por real orden de 31 de oc
tubre último (D. O. núm. 240), por ser lo único que co
rresponde á los 18 años que cuenta de servicios efeotivos 01
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 111ucho/3 años. Ma
drid 22 de diciembl'e de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Ouba.

Señores Pref!Ídente del Consejo Supremo de Guerra y Marína
é Inspector~eneral de Oaballería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YellllU nombre la aeilla
Regente del Reino, oido el Consejo 8úpremo de Guerra y
Marina, en 2 de noviembre último, y de acuerdo con lo in
formado por el de Estado en plono, en casos anaIogos, ha te·
nido á bien modificar el señalamiento provisional que se
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D. O. núm. ~2---------_.._---._,'---,-_.~------------------------
hizo al primer tenient;Q 11'} C;,L.:',:~:::, r.,. V"mtel Calvo Gar
'cía, al concederle el ret:l\J 1< o;, "" .:,,~::;,) ':~;\:¿1ll1Uncu),

¡;;egún re'l orden de 12 de dil<':!"';" ,',' ;'1,' i,r,...,;imo pasa
do (D, O. núm. 279), en nt.ene1ún Ú 1111ü ti :ntf)l'c3Udo resul
ta comprendido en la regla 1.a tIel nrL 14 tIc la ley de
presupuestos de la Isla de Cuba e 29 de junio de 1888
(C. L. núm. 268); asignándole, en definitiva, los !JO cénti-

• ll1pS del sueldo ele su empleo, con el uumcu"J tic ljÚ1>Ú iU,,1'61J
!XJr escudo, ó sean 337'50 pesota·, nleniiu¿IJ.",:;, qUIJ Be I,.. Ebv

narán, por lus cajas de la citada Antilla, 1~ l;arhir J011. t) tió
enero del corriento año, en que cau:::ú ~~,a en la nómina de
rei;irados, J previa deducción dcll1,t:1l01' ::,uddv y UUilÁ(;UU

que de¡:;de la mjsl1la fecha ha}¿, pt::fdbiuv; pUJiOlit1" residir
en la Península, para lo cuallú auvvl':zu l<i l't.:tÜ orden de 9
de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. 1>ar:> ¡;U t:lJllucimiellto y
demús efectos. Dios gt~arde á Y. E. muchos años. 1111.
tlrid 22 de djciembre de 1891.

A.:c.-lliRAGA.

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Pr~!iidel1te del Cons,e:;) E::Ipremo de Guarra y Marina y
Capitán ganeral de la hla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Re)' ,:t¡. f', g.),,:; (;;, ~,l., ;~uru:_;';:la Reina
n.gente úd Reino, cOllívL ¡Í,;\.'u.: ce:, L ~:Xl¡Ul;<W 1',,1' 1
Consejo Supremo de Gllerm ;' brRrinv. (·n 7 ncl mes aetun ¡,
ha tenido á bien confirmH, I:ll d(;íih~''-'''¡', el séf¡¡¡lmnie;;to
pro,i;:iúnnl de haber paf'.ivt> que: 60 11 hU :i1 fOargento de Ca
rabineros, José GCIlzález ¿ercÍIo. n;' n"'] (,n:in' .ir' 29 ,~t' \"

tubre próximo pmmdo (D. O. Iil':!'l. ~::\8), a'~:T:"'-!k:~~ 1•.1'

40 céntimo/' del sueldo dI' c<:pitán, Ó F('an 1no l'epotng al
mes, qua le cmresponden por bUS afio .. de ¡;eryi('io", ;T {';'ll

fujeción al re31 d€('re~" dI' U dJ} (><'whrl' de lBRI:J (C. L. pú
mero 497): debiendo ~hmársole la expresada cantidad por
la Delegación de Hac¡('nda dl<l Lér:ida.

De real vrdf,n lo riig:o á V. E. para BU conocimionto y
demás efeet"". Dinf:! !.,:uarde á V. :K muchos nflo/'l. l\fudrid'
22 de dir.i¡.m 1n· <1,. J:"!H:

Señor Capitúil general tie Cataluña.

001101'e8 Pl"{;sidenie del Gonselo Supremo de Guerra y Marina
é IUf.r(;déJ1· g(;uerul dú Caramneros.

EXl;mv. Sr.: Ell{ey (q. D. g.), yeu su nombre la Rei
l~a Rúc:en'te del Reino. de acuerdo con lo expuesto por el
COll5cju Supremo de Guerra y Marú,1l., 111 infortlHll', en 7 dol
mes actual, la propucs'fia de retiro formulatia á favor del ca
mbinero Juap Gaspar It'ar-tín, ha tenido ti Lien confirmar, en
dofiniiíiva, el haber mellf.U:l] ih 22';:'0 peseta", qne, con seGa
hmiento provisional, le fué Nlncedido pnr r0al orden do 29
de octubre 'Último (D. O. núm. 238), y le CÚrl'é'sponde por
f:US aiíOfl dt;; serviciolO, St'gún In legibifwIún Vi/jOllto para 108

de su cJflSt'; dobiendo continuar abonándoselo la c:¡¡:prólOiada
cantidad por la Delegación de HncieIHln de ZnmOl'H.

De renl orden lo digo a V. JG. para su eonocimient(; y
(lomúfli efecl,oH. Dios guul'ue a V. E. lnul'hos mioR. Ma
dl'id 2:l de diciembl'o do 1891.

A9 cÁJlHAr,A

Pellor Cl.\pit¡,\n general de Castilla la Vieja.

Seflol'cs Presidente del ConsfiÍo Supremo de GU6.l'l'a y ~al'~ll~

é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 4 del
mes actual, la propuesta de l'etiro formulada á favor del ca
rabinero José Braña Pérez, ha tenido á bien confirmar, en
definitiYu, el haber ntGusual de :J8'13 pesetas, que, con seña
lamiento pro,isional, le fué concedido por real orden de 29
de octubre úl!,üuo (D. O. núm. 238), y le corresponde por
SUB años de f;ol'virios ~e'!,ún la legislación vigente para los
d" su ol:, ..e; ddJiendo <'ontinuar abonándosele la expresada
cantidad por la Delegueión de Hacienda de Lugo.

De real orden lu digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho» añOi. Ma
drid 22 dQ diciembr~ de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GU6l'1'a y Marina
e InslJector general do Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nomLre la Rei
na Regente del Reino, de acundo c.m lo expues~u por el
Consejo ~uprema de Guerra y Marina, al informar, en 4 del
1;;.0 ~:c:','!ll, la propuL::;:1. de retiro formulada á. favt,r del ca
r..hinuv Francisco IiIoliner Guiñóu, hu tenido á. L~cn confir
l:;nr, di .~,_[¡t!i'jV'a, el };aht'i' ll:Cll¡;l~alde 28'13 pesetas, que,
e, ¡¡ ':'l:.ü~",¡;lentoprorláond, :e ~'lit: concedido por real or
den do 2 de noviembre último (D. O. núm. 24), y le corres
ponde por sus años de servicios según la vigente legislación
para los de 1m clase; debiendo continuar abonándoRele la
expresada cantidad por la .JdegU\:lvn de Haeienda de Va
leuela.

De real orden lo digo á Y. E para su conocimiento y
demás efecto!', Dios guarue á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciemhre do 1891.

AzCÁRlUGA.

Seflur Capitán gcneral de Valencia.,

8eüore¡; Pr¡;ciÍdente 0.01 Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector ¡eueral de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen:::u nombre la Rei
na ReSUlte del Reino, do acU(~rdo con lo eXl'ne~~to por el
Consejo tluprcmo <le Gl1':Tra y Marina, al informar, en 7 del
mes actual, la propuesta do l'etiro formulada á favor del ca
l':lbinero Hipólitn Peláez Calzadilla, ha tenido abien confir
mar, en definitiva, IÜ haber mmJsual de 28'13 pesetas, que,
con señalamiento provisional, le !u'¡coucedido al intere,ado
par re:11 orden de 20 de octubre 'ÚltImo (D. O, núm. 23B), y
le COl're¡;pOiide por sus años de ¡,¡el'vicios según la 'Vi~ente le
gislación; debiendo continuar abonandosela la expresada
cantidad por la Dolegncióll de llüeicn<1o. de Zamora.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dioa guardo a V. E. muchoe años. Ma
drid 2~ do dicimilbre de li91.

AZCARRÚlA

Sofíor CUI,ittm gcncrul de Castilla la Viej l.

lSeño1'OR Pl'esidente del Consejo SUprel1lO de Guerra y Marina
é Inspector g6nerllll <1e Cerabinero8.

..~...
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Excmo. Sr.: El Rey (l}. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 5 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada afavor del ca·
rabinero Vicente Algar Anciros. ha tmido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas, que, con
señalamiento provisional, le fué concedido por real orden
de 29 de octubre último (D. O. núm. 238), y lo corresponde
por sus años de servicios, según la legislación vigente para
los de su clase; debiendo continuar abon.ándosele la expre
sada cantidad por la Delegación de Hacienda de la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añ02. Ma·
drid 22 de diciembre'de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ifarilla
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.¡s.). y en BU nombre la Rei· .
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 5 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del ca
rabinero Vicente López Vidal. ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas, que, con se
ñalamiento provisional, le fué concedido por real orden de
29 de octubre último (D. O. núm. 238), y le corresponde
por SUi años de servicios según la legislación vigente para
los de su clase; debiendo continuar abonándosele la expre
sada cantidad por la Delegación de Hacienda de Pontevedra.

De real. orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. liJ. mucho; afios. Ma
drid 22 de diciembre de 18~1.

AZCÁRRAcU

Safio! Capitán f?~meral de Gali.ia.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Exc:plo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acnerdo con lo expuesto por el
Consejo S~:premo de Guerra y Marina, al informar, en 5 del
mbS actual, la propuesta de retiro Íormulaqa á favor del
guardia civil Sebastián Ardila López, ha tenido á bien con
firmar, en defirPtiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que, con señalamiento provisional, le fué concedido por real
ord9n di 29 de octubre último (D. O. núm. 238), y le corres-o
ponde por 8U~ años de servicios según la legislación vigente
para los de su clase; debiendo continuar abonándosele la
expresada cantidad por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de diciembre de 1891.

AZOÁRRAGA

5etíor Cllpitán general de GaatUla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

821

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 7 del
mes actual, la propuesta. de retiro formulada á favor del
guardia civil Manuel Martín Gonzál~z, ha tenido ti. bien con·
firmar, en definitiva, 01 habor mensual de 22'50 pesetas, tiue,
con señalamiento provisional, le fué concedido por real 01'·

den de 29 de octubre último (D. O. núm. 238), y le corres
ponde por sus años de servicio según la vigente legislación
para los de su clase; debiend."o continuar abonándosele la e:¡¡¡
presada cantidad por la Delegación de Hacienda de /Sala
manca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

&ñor Capitán general de Castilla la Vieja.

SeñoresPrQSidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

7.- SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minillterio, en 21 de octubre último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil. de ese distrito, Lorenzo Uriol
Ramos, en súplica de su retiro para esa plaza, el Rey (que
Dios guarde), y-en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que la expresada clase
sea baja en el instituto á que pertenece; expidiéndosele el
retiro y abonándosele, por las cajas de esa Isla, el haber pro
visional. de 100 pesetas mensuales, sin aumento alguno de
moneda ni bonificación, interin el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
-definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con
esta fecha, la mencionada· instancia y documentos que la
acompañan.

De real orden lo dige¡ á V. E, :2ara su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de G~erra y Marina
é Inspector ~eneral de la Guardia Civil.

-.-
SUELDOS, IIA:BERES y GRATIFICACIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de octubre del corriente año, promovi
da por el guardia civil de primera clase, de la Comandancia
de Zaragoza, Diego Calpe Romero, preso y encartado en pro
cedimiento que se le sigue por falsificación de certificados
de solteda y cohecho, e11 súplica de que se lo abonen 1015
haberes correspondientes á los meses de mayo, junio, julio
y agosto últimos, que estuvo licenciado absoluto, y las difE'
rencias del socorro que se le vino facilitando desdo octubre
de 1890, hal:lta. completar el habor de guardia de primera
clase á que I:le considera con derecho por habir :flgul'ado
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de la Peninsula.,
en avoriguadfm de los responsables al pago de 157'50 pese
tas, de que resultu_en d\'l¡lCubierto el extiuglri,do batl¡1.Uón
Reserva de Almeria núm. 46, por faltas de ute¡l.{lÜ~o, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
d. acuerdo con lo informado por ese Consejo f3upremo en
15 del mes actual, ha tenido por conveniente disponer que
la expres,ada clUJ.'tidad sea reintegrada por l;l,alfé;l;ez ,a.~an-

, de~ado, que fué, de aquel cuerpo, en la actqalidad, c,3Pl~
del regimieB'to Infantería de Almansa núm. 18,_D. JOf!~~~,OS,

Vela,Hidalgo, como único responsable,y sin perjuiciQde que,
si lo estima oportuno, pueda en su dia reclalIlal' cont.ra los
que con él convilieron el pago de dicha suma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos, años. Ma
drid 22 de diciembre 'de 1891.. '.~:"

como tal en los justificantes de revista; teniendo en cuenta
que. por real orden de 12 de agosto próximo anterior (DIARIO
OFICIAL núm. 175), quedó sin efect:o la baja del suplicante
en el instituto, y lo que preceptúa el arto 483 del Código de
Justicia militar. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por la
Inspección General de Administración Militar. en 3 del mes
actual, Sll ha serddo disponer se abonen al interesado las
diferencias de socorro que liolicita, á contar desde 1.0 de
noviembre de 1890, en que empezó á regir el referido Código,
y, asimismo, el haber de los cuatro meses de que queda he- .
(:ho mériro; debiendo dicha Comandan9ia hacer al efecto la
correspondiente reclamación, en la Íorma regl:,mentaria.

De real orden lo digo á ,Y-. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 ite diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores ganemles de Administración llIi~tar y
Carabineros.

7.& SECCIÓN

Excmo. S1·.: En vista de la instancia que cur.lió V. E. á
este Ministerio, en 4 de junio último, promovida por el te
niente coronel de Infantería, de ese distrito, D. Arturo Gaste
llary y Vehu-de, en 'súplica de que se le abone la gratificación
de mando, como primer jefe, qUl:; fué, del bat~llónCazadores
de Alfonso XIII, desde 1.0 de abril tÍ fin de diciembre del
año próxim; pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la 1

Reina Regente del Reino, de acuerdo coulo info;mado por 1
la Inspección General de Administración. Militar, en 20 de 1
noviembre anterior, se ha f!S3rvido desestimar la instancia l'

del recurrente, por no haber en presupuesto cantidad con- .
signada para la gratificación que se solicita. .¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 22 d<' diciembre de 1891.

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1891.

AzoÁRRAG:A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Inspectores generales ele Infantería y Administración
Militar.

.~. -
tr'l'ENSILIO

SUBSECRETAR!A

MARCELO DE AzcÁRRAG..l

Señor Presidente del, Consejo Supr~mo de G1,le~a y :Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-
9. a SECCIÓN

AZCÁRRA.GA.

Señor Capitáu geueral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Inspectores generales de Administración,JIIilitar é In
fantería.

_.-
StrI'ERNtTIGRARIOS

7. a SECCIÓN

Excmo. :::1'.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
C::ito Ministerio, en 17 de octubre último, promovida por el
primer teniente de Infantería, D. José González Azaola, en
súplica de pasar á situación de supernumerario, por cl túr
mino de un año, con residencia en esa capital,.el Rey (que
Pios guarde), yen su nombre la Beina Regente del Reino,
ha tenido á bi6n acceder á lo solicitado, y di8poner, tí la vez,
que el citado oficial cause baja en ese distrito y alta eu la
Peninsula, en las condiciones reglamentarias, como como
prendido on la real ordon de 15 de junio último (C. L. nú'
mero 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su eonooimiento y

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 2 del
mes actual, al cursar la instancia promovida por D. Isidoro
Pérez y Pérez, en solicitud de autorización para conRtruir

¡ una casa en la tercera zona de Ciudad Rodrigo, el Rey (quo
; Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
! tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que l~'obras se
1ojecuten de conformidad con el plano unido á·1a.instancia, y
. queden en toQ,o tiempo sujetas á las prescripciones generale:,;

Ivigentes, respecto á construcciones en las zona! polémicas de
las plaza! de guerra. .

l, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'\ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mncfol! ,aftoso

Madrid 22 de diciembre de 1891-
I ' AZCÁRRA,GA.

ISeñor Capi!!m gen.,al de~ Vieja.

Excmo. Sr.: En vista do lo expuesto por V. E. en su
comunicación fecha 28 de noviembre último, al CUrsar una
instancia promovida por D. José Conce Hermida, pidiendo
autorización para realizar varias obraH de reforma y mejora
011 una Casa de su propiedad, situada en la. segunda zona di
la pInza del Ferrol, el Rey (q. D. g.), yen ISU nombre la.Reina,
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARIA TDE LAS INHEGCIONES GENERALES

ADVERTENCIA

LICENCIAS

9.11 SECCIÓN

Se suplica á los señores subscriptores particulares, qlie al
remitir el importe para 'la renovación de períodos en el año pró
ximo, incluyan la etiqueta que se pone en lá faja, pon las varia
ciones que han de corregirse para el enVÍo.

No teniendo aplicación para el servicio en esta administra
ción los sellos de correo, se supli.ca á los senores subscriptores
que la fracción que se admite de 50 céntImos para completar el
importe de caaa trimestre, la envíen en sellos de 1¡4 de cén··
timo.

Exemo. Sr.: En vista de las atri1ucionefl que me están
conferidas, y con arreglo á lo di8puesto en real orden de 7
del actual (D. O. núm. 269), he tenido por c01weniento
conceder licencia de Pascuas, para Alicanto y l\Iálaga, al
coronel, teniente coronel de Ingenieros; D. Ramiro de Bruna
y García-Sul'llto, comandante de dicho cuerpo en la plaza de
Santoña.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 23 de di·
ciembre de 1891.

Bugallal

.Excmo. Señor Comandante general Subinspector de Inge
nieros de Burgos.

Excmos. Señores Capitanes genera1es de Burgos, Granada y
Castilla la Vieja é Inspectores generales de Ingenieros J'

. Administración Militar.

D: O. núm. 28'2

l::1eñor' Citpitán general a.) Galicia.

AZCÁRRAGA

Señor Capit~n general de Cataluña.

..., ....

AZc,\RHAGA

Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado por I
ell'ecurrente, siempre que las obras se ejecuten en confor
midad con el plano unido á su insttlnda, y quedando su.ietas
á las prescripciones vigcntes sobre edificaciones en las zonas
polémicas de ]os fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 28 de
noviembre último, al cursar la instancia promovida por Don
Frandsco lIáias Capdevila. en solicitud de que se le conceda
aut-oriz8Ci6n para construir una ca.a, con su correspondiente
pared de cerca, en la primera zona polémica de la plaza de
Gerona, el Rey (q. D. g.), yen su nombr(' la Reina Regente
del Reino, se haservido acceder á lo solicitadopor el recurren·
te, siempre que ejecute las obras de conformidadcon el plano
unido á su instancia, pero con 106 espe30res permitidos en
tcrcera zona, por haber sido d~am.d& asi la antigua púnú¡·
ra, por reales órdenes de 26 de agosto de i876 y 19 de abril
de 1879. quedando además sujetas á las pre3cripcionoB yi·
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de los fuer
tes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. - Di0s guarde á V. E.' muchos aftas. Ma
drid 22 de diciembre de 1891.

---------------

'.

/
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OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos ha.n de dirigirse a.l Admin;strador del mismo

Coleooi6n Legisla.tiva. del año 1875, tomos LO, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
!den!. ieL de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularle! para. la. práctioa d.el C6digo d.e lustioia lWitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar"

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). .
. OartUla d.e la.s leyes penales d.el Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA ~N EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han ·de dirigirse directamente a.l Jefe del mismo

Roja de estadística criminal y loa seis estados trlmeEtl'ales números 1 al a, á oi2 5 pesetas cada une.
Esoalafón general y :Reglamento da la. :Eeal y Wlitar Orden da San Itermenegildo.-Precio l' 2 5 pesetas

el ejemplar.
:Eeglamento de grandes m.a.nioPras y de ejercicios preparatorios para las mismas en tiempo de PM.-Precio

o' 50 pesetas.
Anuario millta.r de.Espafi.a para. le9l.-Precio 5 pesetas el e;emplar.
:Eeglamento de Transportes militares por ferrooa.rril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189l. -Precio, 1 peseta.· _
Contratos celebrados entre el Estado y fas Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justioia. :Militar.-Precio I peseta el ejemplar.
materia. deí Aloázar de 'roledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locaci6n, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en ei Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas, por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guert'a cal'·
lt'sta de 1869 á 76, el predo señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Itartea.-'Vallf! de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina,-Berl!a,--p¡~:!¡';p¡':}¡II.1.-San Felipe de JátiJJa.-Batalla de TreJJiño.-CheIJJa.-Berga
(bis).-CastelL(uliii d~> fa No;.::/., --C1stcllar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bus,-
Valle de Galda11'u:s.-BN,¡/ú.---Elgucta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Ot'icain.-ltlorella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella;-Put'gcerdd.-Eli
"'{ptdo.-()¡·io.-Guelat'ia.-Puerto de Olsondo (valle del Ba{td11.) r Batalla de Montejurra.


